COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°038-2005

11 AGOSTO DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TREINTA Y OCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA ONCE DE AGOSTO DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, QUIEN PRESIDE LA SESION, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, INJUSTIFICADAS. FUNCIONARIO PRESENTE: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°038-2005 del día 11 de agosto  del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA EXTRAORDINARIA N°037-2005 DEL 08 DE AGOSTO DEL 2005 REVISION DEL PAO      2006.

ACTA ORDINARIA N°036-2005 DEL 04 DE AGOSTO DEL 2005 

III- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV- CORRESPONDENCIA ENVIADA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDO  DE PAGOS

X- ATENCIÓN AL PUBLICO: NO HAY

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°038-2005 del 11 de agosto del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2
Se presenta Acta de Sesión extraordinaria N°037-2005 del 08 de agosto  del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar el acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N°037-2005 del 08 de agosto del 2005. 

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°036-2005 del 04 de agosto  del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°036-2005 del 04 de agosto  del 2005.

 
CAPITULO III

CORRESPONDENCIA: NO HUBO  

CAPITULO IV
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 4

El Administrador General  presenta para aprobación de Junta Directiva, la modificación interna Nº08-2005, para dar contenido a los reajustes de precios solicitados por las asociaciones de Fútbol y Ciclismo, aprobadas en sesión de Junta Directiva 032-2005, de acuerdo con  resoluciones administrativas Nº 01,02,03 y 04 –2005, elaboradas por el subproceso de Bienes y Servicios, e informa que con fundamento en acuerdo de la sesión 037-2005 del 08-08-05, se solicitó asesoría  al Auditor Interno, en el sentido si  los ajustes de los años 2003 y 2004 estaban prescritos, el señor Auditor nos indicó que a él le parece que no prescriben, recomendando  acudir al Sr. Gonzalo Zumbado de el Area de Administración Tributaria de la Municipalidad, quien es el encargado de los ajustes de precios. El Sr. Zumbado nos indicó que estos ajustes son imprescriptibles, salvo que el contrato por el servicio  haya concluido hace más de cinco años, que no es el caso que nos ocupa.

Los ajustes se presentan de la siguiente manera:

1) Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén:

Resolución Nº 01-2005, reajuste a la asociación de Ciclismo de Belén. Correspondiente al periodo comprendido entre el mes de mayo  del 2003 y mayo del 2004, licitación pública 02-2001 por un monto total de ¢161.399,75. (ver resolución adjunta al acta)

Resolución Nº 02-2005, licitación por Registro 01-2003: reajuste a la asociación de Ciclismo de Belén. A) En lo correspondiente al periodo comprendido entre el mes de marzo   del 2003 a diciembre del 2004,  se aplica  un reajuste por monto total de ¢413.286,01. B) A partir del 01 de enero del 2005 se le debe aplicar un reajuste mensual de  ¢52.108,50 (ver resolución adjunta al acta)

Resolución Nº 03-2005, Compra Directa Nº 032-2004: reajuste a la asociación de Ciclismo de Belén. A) En lo correspondiente al periodo comprendido entre el mes de julio   del 2004 a diciembre del 2004,  se aplica  un reajuste por monto total de ¢86.112,03. B) A partir del 01 de enero del 2005 se le debe aplicar un reajuste mensual de  ¢30.187,61. (ver resolución adjunta al acta)

2) Asociación Deportiva Belén Fútbol:

Resolución Nº 04-2005, Licitación Pública Nº 02-2001: reajuste a la asociación de Ciclismo de Belén. A) En lo correspondiente al periodo comprendido entre el mes de mayo    del 2003 a diciembre del 2004,  se aplica  un reajuste por monto total de ¢545.422,60. B) A partir del 01 de enero del 2005 se le debe aplicar un reajuste mensual de  ¢72.208.46 (ver resolución adjunta al acta)

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Luego de una serie de deliberaciones de los  miembros de Junta Directiva Presentes, dando por evacuada la inquietud sobre la prescripción,  se acuerda aprobar la modificación 008-2005.

ARTICULO 5

El Administrador General  presenta  para aprobación de adjudicación  de Junta Directiva, la licitación por Registro Nº 03-2005, por concepto de Adquisición de uniformes, materiales e implementos Deportivos y Recreativos, cuyas vigencias de ofertas están por  vencer.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Luego de una serie de deliberaciones de miembros de Junta Directiva Presentes,  se acuerda dejar en suspenso la adjudicación de la licitación por registro Nº 03-2005, solicitando a la Administración presentar un cuadro resumen que relacione el total de lo solicitado  por disciplina, el monto presupuestado, diferencias,   porcentajes y otros detalles, convocando  a una sesión de trabajo el martes 16 de agosto del 2005 a las 6 p.m. para analizar detalladamente las compras incorporadas en esta licitación.

CAPITULO V

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VI

VARIOS: no Hubo

CAPITULO VII

INFORME DE PAGOS:

	1
	Joaquín Camacho Ramírez
	Reintegro de caja chica
	4129
	          57.646
	776
	--

	2
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	Pago retención 2% prov.
	4130
	      92.646,75
	777
	---

	3
	Braulio Ubilla Enríquez
	Servicios Porf. Planos Maqueta parque Res. B.
	4131
	490.000
	778
	296

	4
	Nulo
	  ------------
	4132
	----------------
	---
	---

	5
	Nulo
	 ----------------------
	4133
	 -------------------
	--
	--

	6
	Allan Araya González
	 Planilla 01-08
	4134
	  124.018,75
	781
	--

	7
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	4135
	108.519,00
	782
	---

	8
	German Delgado Sanabria
	 Planilla
	4136
	72.010
	783
	---

	9
	Flor Villalobos Rojas
	Planilla
	4137
	 124.336,33
	784
	----

	10
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	4138
	62.289,13
	785
	----

	11
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla (Incap.)  NULO
	4139
	 NULO  (Incap.)
	786
	---

	12
	Hazell  Rodríguez Vega
	Planilla (Incap).
	4140
	4.719
	787
	---

	13
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	4141
	 157.149,15
	788
	---

	14
	ADT
	 Alarma Oficina
	4142
	 13.000
	789
	--

	15
	 C.C.S.S.
	Planilla Julio 05
	4143
	 574.754
	790
	---


ARTICULO 6

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe de pagos 

X ATENCIÓN AL PUBLICO: 

NO HUBO

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:15 PM.

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO

           JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ 

VOCAL I                   




 ADMINISTRADOR GENERAL

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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